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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

EMPRESA MUnICIPAL DE LA VIVIEnDA y SUELO DE MELILLA, S.A. 
EMVISMESA

737.- RESOLUCIón DE FEChA 7 DE jULIO DE 2016, RELATIVA A LA APROBACIón 
DE LOS PLIEGOS DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES y 
DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE REGIRÁN LA CONTRATACIÓN DEL  
SERVICIO DEnOMInADO “COnTROL DE ACCESO, PERMAnEnCIA, SALIDA y 
LIMPIEzA DEL APARCAMIEnTO DE PLAzA DE LAS CULTURAS”, A ADjUDICAR  
POR PROCEDIMIEnTO ABIERTO.

AnUnCIO LICITACIón

Resolución del Consejo de Administración de EMVISMESA de fecha 07/07/16 por la 
que se aprueba la publicación de los pLIEGOS DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIvAS 
pARTICULARES y DE pRESCRIpCIONES TÉCNICAS QUE REGIRÁN LA 
CONTRATACIÓN DEL SERvICIO DENOMINADO “CONTROL DE ACCESO, 
pERMANENCIA, SALIDA y LIMpIEzA DEL ApARCAMIENTO DE “pLAzA DE LAS 
CULTURAS” A ADjUDICAR pOR pROCEDIMIENTO AbIERTO”, de conformidad con 
lo dispuesto en el Art. 142 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
conforme el siguiente contenido:

I. Objeto del Contrato: Control de acceso, permanencia, salida y limpieza del 
aparcamiento de la Plaza de las Culturas.

II. Duración del Servicio: Un año, con una posible prórroga de hasta 6 meses.

III. Tipo de Licitación: El presupuesto máximo de licitación por el total del 
Servicio incluida la posible Prórroga, es de 158.400,00 euros, más el IPSI 
correspondiente.

Iv. pago: La empresa adjudicataria presentará la oportuna liquidación mensual 
a EMVISMESA y el abono del importe correspondiente dentro de los 15 DíAS 
siguientes al mes que corresponda la liquidación.

v. publicidad de los pliegos: Estarán de manifiesto todos los días hábiles, en 
horario de oficina, en la Secretaría de EMVISMESA en la Urbanización de 
Minas del Rif.

vI. Garantía provisional: 4.752,00 €.

VII. Garantía definitiva: El 5% del importe de adjudicación del contrato, IPSI 
excluido.

vIII. presentación de proposiciones: Todos los días hábiles, y en horario de 
oficina, en la Secretaría de EMVISMESA, hasta las 13,00 horas de los  
26 días naturales siguientes a la publicación de este anuncio.

IX. Apertura de proposiciones: El 30 de agosto a las 12,00 horas.


